
                                  JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA N.S. 

 
 

Proceso:            SUCESION 
Radicado:        2022-00154-00 (R. I. 17774) 
Demandante:     LUIS RAMON ROBLES QUINTERO 
Causante:           LUZ DARY ROBLES GARCIA 
 
 
San José de Cúcuta, veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022)  
 
Vencido el término de emplazamiento de los herederos indeterminados de LUZ 
DARY ROBLES GARCIA y continuando con el trámite del proceso se dispone 
señalar como fecha para a cabo la diligencia de inventarios y avalúos dispuesta en 
el artículo 501 del C. G. P. el día once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) a 
las nueve (9) de la mañana 
 
Se previene a las partes para que aporten con una antelación no menor a cinco 
días de la atrás señalada los documentos que pretendan hacer valer en la 
audiencia, debidamente actualizados. 
 
Compártase por el término de cinco (5) días el link del proceso.  
 
  

NOTIFÍQUESE 
La Juez, 

 
 

 

NELFI SUAREZ MARTINEZ 

 

 

 

 

 


